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gQL£TIH O OFICIAL
PRECIO DE SUSCRIPCION

Per in mes ........................ 2’50
0Or fe es mesee ................ 7’50
Por ie*8 mesM ....................15’00
Por efle .......................... 30’00

de la provincia Je Logroño
NilHxr i suelto O’SO céntimos

mes cerrlente
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasts res meses 0’76 y fechas 
«nvertorés una peseta

No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edieios y anuncios oficia
les y partlculfkMS Que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y les anuncios 
judiciales a einee céntimos ; 
dehicnde les tnteresades aore- 
ditar antes de la pubUeaeión 
y por medie de la .oerrcepoe- 
diente Certa de page, haber 
satisfecho su imperte en la De
positaría de Fondos provtneia- 
les, sin cuyo revisito no se 
insertarán.

■5e susc ibe en la Intervención de }a Excelentísima DipuUción Provincial. El 
•.^iw d í la suscripción es adelaptade; por tanto, sólo se atenderán las suscríp- 

. Jone. one vengan aeompRiladas de su InQpprte, debiendo hacerlo 1<» de füera 
ie la cf^al por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil^cobro

Las leyes obligarán en la Popínsul^ L&las adyacentes, Canarias y tarrit^os 
de Africa sujétos a la legftlacfón penpi sillar a los veinte dfas de sil •«ort^a- 
ción si en ellas no se'dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prerntAgíádíán 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Bolefïn dfíelal dWl Estado».

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

869 ,
NOTA-ANUNCIO

Terminadas las obras contra
tadas .del Pantano de González 
Lacasa que afectan al término 
municipal de Ortigosa de Came
ros, y aprobada la liquidación 
antes de proceder a la .dévolu 
ción de la fti nza definitiva se ha 
ce público por medio del presen
te anuncio, para que todos los 
que tengan créditos contra el 
Contratista de dichas obras Ere- 
ño y Cía. S. L por jornales, ma 
teriales. por indemnizaciones de 
trabajo o por otros conceptos re
ferentes a las obras, puedan for 
mular las reclamaciones oportu
nas ante el Juzgado correspon
diente. en el plazo de treinta (30) 
días a contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia de 
l.ogroño, debieiido el Sr. Alcal
de de dicho término municipal

"TTr vT7rTTrTVt<3W m p ■■■■

remitir en el misino día a la Cun 
federación Hidi ográfica del Ebro 
Paseo del General Mola n.” 26 
Zaragoza, una certificación del 
Juzgado Municipal, expresando 
las reclamaciones presentadas, o 
de no existir éstas, una certifi
cación negativa del mismo Juz
gado que así lo exprese.

Zaragoza 15 de junio de 1943.
El Ingeniero Jefe de Obras

F. Checa

Administración de
Justicia

877
López Sánchez, Nicolás, hijo 

de Pedro y de Tiburcia, natural 
de Ortigosa de Cameros, provin
cia de Logroño, de estado solte
ro, de profesión Ofi ial Barrena
dor, de 26 años de edad; señas 
particulares: mellado, con pelo 
negro; ojos negros; cejas al peló 
barba regular; boca grande; co
lor sano; frente pequeña; nariz 
larga; aire marcial; domiciliado 
últimamente en Ortigosa de Ca
meros; procesado <n expediente 
Judiciafinúm. 1.377 de 1.943, por 
el delito de deserción; compare
cerá en el término de 30 días an 
te D. Manuel Risco Bernal, capi
tán Juez Instructor del 31 Regi
miento de Artillería Divisionario, 
en Larache, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parar
le los perjuicios consiguiente.s si 
no lo verificara en el plazo seña
lado.

Larache a 15 de junio de 1943. 
El Capitán Juez Instructor

8.S9
D Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente hago sa
ber: Que en este Juzgado Secre
taría del que refrenda, pende ex
pediente de dominio instado por 
D* María Herce Vicente, mayor 
de edad, viuda, sin profesión es
pecial y de esta vecindad, sobre 
la finca siguiente.

<Heredad en jurisdicción de 
Logroño, térmiño de Lobete, de । 
cabida una fanega y un celemín | 
o veintidós áreas sententa y una 
centiáreas que antes lindaba Es
te pasadada de la plaza de toros 

¡ Norte y Oeste río y Sur camino ' 
' de Puente Madres; y actualmen

te linda Sur y Oriente D* Victo
ria Sáenz Martínez. Poniente río 
y herederos de D. Román Mar
tínez Arenzana y Norte senda y 
finca de D* Fernanda Canillas; 
su valor mil quinientas pesetas 
v libre de cargas; la pertenece 
desde el fallecimiento de su es
poso D. Hilario Bozal ongo La 
parra cinco de abril de mil no- 
veciento diecinueve.

Llamándose por el presente y 
citándose a las personas de quien 
proceda Ta Ttnca o SUS' 
bientes y a los que tengan cual
quier derecho real a un de que 
comparezcan si quisieren alegar 
su derecho convocándose igual
mente a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que 
ejerciten su derecho dentro del 
término de ciento ochenta días; 
advirtiéndose que de ho efectuar
lo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 6 de mayo 
_ de 1943.

El Secretario Judicial

Comnnidad de Regantes de 
Lardero

900 .
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que a los efecto.s deter
minados en el art 53 de las Or
denanza ; de esta Comunidad, se 
convoca a Junta General de Par
tícipes de la misma que tendrá 
lUgar en los salones del Ayunta
miento de esta localidad el día 
25 de julio próximo a las once 
horas de su mañana en primera 
convocatoria. Caso de no haber 
númeio suficiente en l * convo
catoria para tomar acuerdos, se 
celebrará otra en segunda con
vocatoria a las 12 horas de la 
misma mañana y día en la cual 
cualquiera que sea el número de 
asistentes, se tomarán los acuer
dos que procedan sobre los asun
tos .siguientes;

¡ 1® Lectura y aprobación del 
i acta de la anterior.

2.® Examen v aprobación de 
¡ la memoria general cofrespon- 
I diente al año anterior.
i 3.® Examen y aprobación de 
t las cuentas del ejercicio de 1942. 
i 4.® Todo cuanto convenga al 

mejor aprovechamiento de la.s y 
distribución de riego en el pre
sente verano.

Lo que se hace público por 
medio del preset te, para general 
conocimiento y a los efectos 
pertinei tes.

Lardero. 22 de junio de 1943.
El Presidente

Diítrito Foreífai de 
Logroño

-----o-----
En cu'uphmiento de lo dis

puesto en el art. 9.® de la vigen
te Ley de p* sea se hace saber la 
obligaciói. que tienen los dueños 
o concesionarios de toda obra de । 
toma de aguas de colocar y man
tener en buen estado de conser
vación con puertas de rejilla 
tanto a la entrada así como a la i 
s:ilida de los canales de la.s fábri
cas y molinos que impidan el 
acceso de la población piscícola 
a dichas corrientes de derivación 
sean públicas o privadas.

AïfvîrTîendîrTiirr'i n'casôTte no 
cumplimiento de lo anterior ex 
puesto, sei án sancionados con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 113 del reglamento para 
la ejecución de la Ley de Pesca 
Fluvial de fecha 20 de febrero 
de 1942.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 1 de julio de 1943.
El Ingeniero |efe

C'hras Públicas
Negociado de Electricidad

ANUNCIO 867 ■
D. Santiago de Aréchaga e Iza, 

en nombre de «Bodegas El Mon- 
tecillo S. A > solicita autoriza
ción para establecer una deriva
ción de su línea eléctrica que va 
desde la Centi al de Buicio al 
pueble áe Navarrete, hasta un 
grupo moto-bomba sito en Fuen
mayor.

Lo que se hace público por me
dio d este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el ar- 
t culo 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de Publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho 
ras hábiles de oficina en el Negó 
ciado de Electricidad de esta Je
fatura de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
Nota extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño. 12 de junio de 1943.
El Ingeniero jefe, 

/osé R. Can aoid -

NOTA DE’ x^UBLiCAClON
D. Santiago de Aréchaga e Iza, 

en nombre de Bodega.s «El Mon- 
tecillo S. A.» presenta proyecto y 
solicita autorización para esta
blecer una derivación de su línea 
eléctrica que va desde la Central 
de Buicio al pueblo de Navarre
te, hasta un grupo moto bomba 
sito en Fuenmayor

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades Siguientes:

La instalación de esta línea tie
ne por objeto, el conducir fluido 
eléctrico en cantidad de 8 kx\. ne
cesario para el accionamiento de 
un grupo moto-bomba que ele
vará de un pozo abierto en el tér
mino d& “El Redondo*’, agua en 
cantidad de cincuenta litros por 
segdo. para regar las fincas deno
minadas “El Redond?’* “La Lo- 
sa“, “Espinosa**, **La Larga** y 
*’El Cuadro’*, que hacen el total 
de la finca «El Regadío» enclava
da en el término municipal de 
Fuenmayor, propiedad dé la pe
ticionaria.

Por la. naturaleza, del. servicio 
que prestará esta línea solamen
te tendrá tensión durante los me
ses de junio y julio, suspendién
dose el servicio a partir del mes 
de agosto.

La línea arrancará, mediante 
una derivación en ángulo recto, 
de uno de los postes de madera 
de la línea cue va desde la central 
generadora de Buicio al vecino 
pueblo de Navarrete. En dicho 
lUgar de .irranque, esta línea an
tes mencionada, corre paralela
mente y por el lado izquierdo del 
Camino vecinal que de Navarre
te conduce al alto de Buicio.

La línea pasa por terrenos de 
Luciano Fernández, D .Tiburcio 
Sanz Cabvzón , Luciano Fernán
dez, Manuel Nestares, Pedro Mi
na, Gabriel Bacaicoa y D. Anto
nio Sanjuan.

La línea se encuentra en este 
momento de su trazado a los 665 
m. de su arranque, con la nece
sidad de cruzar perpendicular
mente sobre la carrete»-a de Ve- 
lilla a la Estación de Fuenmayor, 
entre sus kms 14 y 15, cruce que 
hará mediante el vano y altura 
reglamentarios, apoyándose en 
dos postes metálicos o torreus 
de celosía, recibidos en macho
nes de hormigón que irán bien 
empotrados en el terreno.

Estos dos postes metálicos, 
irán hincados en terrenos propie
dad de D. Antoiiio San Juan Si- 
'gue la línea sobre viñedos de don 
Angel L<‘)pez Cerolaza, Juan Gon
zalo, Ernesto Rubio y otra vez de 
D. Juan Gonzalo.. A continuación 
la línea atraviesa terrenos de 
D. Meteo Begué, del Hijo de Gra
ciano. slartínez y de Simón Fon- 
cea, siguiendo sobre terrenos de 
D. Adrián Foncea Finalmente la 
línea atraviesa la finca nombrada 
•*La Losa** propiedad de la peti
cionaria El jxiste final de la línea 
irá ir.mediatamente junto a la pa-
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terráneo de 3 X 3 m/m. O reçu- 
bieitos de algodón goma, chapa 
de'pl.omo, alquitrán y papel acei
tado.

Líi unión de los tres hilos to
mados de la línea en el poste an
tedicho con los tres cables del 
subteiráneo, se hará en cajita de 
boines fijada al poste con hierro 
fundido y del tipo <intemperie> 
con sus pipas de porcelana, de 
aislamiento entre los tre.s nilos

El Cable armado baja adherido 
al poste por medio de grapas de 
fijación y al llegar a la parte alta 
de la pared de la casa-pozo, 
atraviesa ésta y entra en la case 
ta de transformación, en donde 
tres terminales del cable se em
palman a lo.s bornes de los sec
cionadores de entrada, siguiendo 
los hilos a los pararrayos de 
cuernos y de éstos a tierra a* 
través de las resistencia.s de 
amortiguación.

La línea aérea de la central de 
. Buicio a Navarrete de la que se 
! derivaría la línea en prcyeyto. 
’ conduce a tres hilos, corriente 

alterna ti^ásica con frecuencia 
■ de 50 penodos por segundo a., 

4.500 voltios compuestos de ten
sión. Estas, serán también las 

■ características de . la corrie ite 
en la línea proyectada, ya que la 
toma o derivación para ella, se 
haría sin transformación alguna 
de las mismas y directamente,, 
mediante, simple conexión de los 
seccionadores a cuchillas.

Se instalará la caseta de trans 
formación con capacidad de 
15 KVA. protegiéndose debida 
mente tanto la parte de alta co 
mo la de baja tensión, en el inte
rior de una de las esquinas de la 
casa-pozo Será de l'oOx 150x2'3 
metros de alturti con su puerta 
de acceso y. ventana de ventila;^, 
ción independíenles de ÍasH de la 
casa pozo.

No se solicita la iihposición de 
servidumbre forzos.i de paso de 
corriente eléctrica,por. acompar 
ñar al proyecto autotización es
crita de los propietarios por cu
yos terrenos atraviesa la línea.

Logroño, 12 de junio de 1943.
El Ingeniero jefe

/vsé A* Ceirraeiiío

Servicio provincial de Ga
nadería ;

SS5 
(ilosopeda

Habiéndose presentado la glo
sopeda o fiebre aftosa en el gana
do de Cervera 'del río Alhama. 
Arnedillo y Albelda, deberán to 
dos lo.s pueblos y <le una manera 
especial los limítrofes con esos 
focos, ad'iptar con el ganado re 
ceptible, bovino, ovino,' caprino 
y porcino las medidas s i litarías 
del caso sobre aisl.imiento con 
h s enfermo.s y .sí'sppcho.sos. cir 
culación de ganado, desinfección 
de carrales, éstablos. etc pira 
evitar que se propag le. la enfer
medad; denunciando todas :ique- 
llos casos de infracción. ?

Lo que se hac? públipeo para 
general conocimiento y de una 
manera especial dt Alcaldes, ve
terinarios y ganaderos.

Logroño 23 de junio, de 1943 - 
El jefe provincial de Ganadería

Z/ilai i.'! de /iiíiasídf)' 5

red N. O. de la casa-pozo de “El 
Redondo'", a la cual estará sóli
damente an<.lado mediante fuer
tes abrazaderas recibidas en ella, 
a parte de ir diclio poste hiñe .do 
profundamente en el terreno co
mo todos los de la línea.

De este poste la líneíi entra, 
mediante cable subterráneo, en 
la caseta de transformación tinal 
situada en el interior de la casa- 
pozo.

El trazado de la línea es sensi
blemente rectilíneo con una lon
gitud total de 1.369, m. desarro-- 
liándole todo él en terreno casi 
llano del término municipal de 
Fuenmayor y habiendo dado de 
antemano su previa confoimidad 
por escrito todo§ los propietarios 
afectados por él, en cuanto a la 
colocsx:ión en sus terrenos de los 
postes necesarios.

El cruce de la línea con la ca
rretera de Velilla a la Estación 
de Fuenm^5’or lo salvará me- 
diante^un vano de 9 metros entre 
ejes de poste metálicos^y una al 
3ura de 7‘50 m. del conductor 
más bajo a la calzada de la ca
rretera.

La línea no cruza con ninguna 
otra línea eléctrica, telefónica o 
telegráfica así como con linguna 
clase de tubería de conducción 
gas, agua, etc.

La línea esta constituida por 
tres hilos de cobre electrolítico 
de alta conductibilidad, dé 3‘5 
m/m de radio sujetos y retenidas 
en aisladores de vidrio, los cuá
les a su vez van fijados a sopor
tes de hierro galvanizadí de 14 
m/m de radio que entran a rosca 
en los postes de apoyo. En vano 
entre postes no será superior a 
35 metros.

Los apoyos estarán constitui
dos por postes de madera de 
castaño y acacia d^O* 15 m. de O 
en la cogolla y 0'2o m. de O en 
la base, con 9 m. aproximada
mente de longitud y un empotra
miento en el terreno de 1 metro 
aproximadamente según la natu
raleza del mismo.

Tanto la p inta del poste como 
su parte empotrada irán ca bo 
nizadas superficialmente, alqui
tranadas o pintadas con barniz 
negro protector, así como los 
20 primeros centímetros del pos
te al ras del suelo.

El poste de la línea de la ütn- 
tral de Buicio a Navarrete en 
que se hará la toma o derivación, i 
irá empotrado en macizo de hor i 
migón y con los vientos y jabal- • 
cones reglamentarios. !

El poste n.” 1 llevará los .See- ' 
cionadores correspondientes pa- ' 
ra conexión y desconexión de la ¡ 
misma: los do.s postes metálicos i 
para el cruce de la C.’ son del | 
tipo de. celosía, con sección trian- i 
guiar equilátera de 0'20 m. de la- i 
do'en su coronación y 0'40 m en 
la base, y una altura total de 
9 metros. La ligazón de los mon- i 
tartes, etc. será a bíise de solda
dura eléctrica

Los aisladores, serán de vi
drio. del tipo rígido a triple c¿irñ- 
pana oara alta tensión, e irán ti- 
jados a los poste.s de apoyo de 
madera mediante soportes cur
vos en varilla de hierro galvani 
zado de 14 m/rú. O con rosca pa-, 
ra madera en su extremo libre, y 
a los postes metálicos por sopor
tes rectos e igual que los ante
riores

Los seccionadores serán de ti
po unipolares a cuchillas con sus 
dos aisladores soporte.s a triple 
carnpana y en porc'elana.

En el poste n.* 39 final de línea, 
se hará la toma o conexión de 
los tres hilos de la línea con los 
lerminables de los tres conduc 
tores de un cable armado sub

Delegación de Hacienda
ANUNCIO

Extravío de ciípoaes 
(Continuación) 

33263 al 5, 33275 ‘v 6, 33234 al 9, 
33294 al 6, 33299 y 3UU,. 33305 al

12, 33316 al 18, 33320 al 2. 33327 
al 34, 33336 al 8, 33347 al 54, 
33356 al 60, 33366 y 7,^ 33392 y 3, 
33399 y 400, >33408, 33412 y 3, 
33415,'33418 al 25, ;43445 al 6l, 
33470 al 84 , 33491 ah 3, '33505 
33518 al 23, 34000 y 1,34097, 
33784 y 5, 39461, 39649 y 50, 
40902, 41235. 44228, 44311. 49898 
al 900, 55984 y 5, .58021, 58642, 
59723, 6006Ô,'60085, 61525, 61609, 
61612 al 9. 61630 ai 4. 63246, 
63271 y 2, 6414.5 y 6 64565 y 6, 
68151,68323 al 8, 63563 69384, 
69425 V 6, 696f)2, 70711, 73609 y 
10, 76168 y 9, 76436, 79226, 81181 
al 4, 81762, 817.93. 86129, 88146, 
96701 V 2,101841, 101952 al 4, 
l02003;i02975. 103421 al 6 104592 
y 3, 108472 v 3, 108543 y 4, ' 
111012 y 3. 116.700, 123749, 1J4490 
132737, 139963 y 4. 141403 y 4, 
143439,-143450, 145001 v 2, 149060 
155431, 155ó83;y4, 158Ô92 160ÔJ9 
y 10, 160292, ' 163061, 164898 
166428, 167544 167743 v 4. 174771 
181834, 186452 al 6, ' 202575. ' 
204514, 208021, 209725, 211141, 
212503, 216704, 217479 v 80. 
217640 al 2 224029, 224451, 221827 
al 9, 228861, 2364.55 y 6.

Cupones que comprende la 
factura número 18; .Serie *B, 
262138 y 9. 
, Cupones que comprende la 
factura número 19; Serie A, 
97849, 97852 y 3. 97971, 98393, 
98637 100566, 122795, 125480 aí 
6 123493 al 539, 159036.^0 5 9 v 
600 361622 y 3, 361627 381Í08, 
439401 al 5, 652682, 652643 al 9, 
754742 al 4. 81a932 v 3; Serie B. 
81836, 11869, 36008.'38417 , 38825 
al 8, 39161, 42973, 44530, 95705 y 
6, 103557, 104921, 151000, 223360, 
227284, 231990, 250629, 256190*y 
1, y 287101 y 2; Serie C. 2482, 
19841, 33464 al 9. 47182 y 3, 54823 
95988 v 9, 103737, 104024. 166868 
v" Q_ 186827- N4íi6 1O76‘V) 
212691;- Serie D, 3435 y 9827; Se
rie E, 1669.

Cupones que comprende la 
factura número 20; Serie Ay 
f)8173al 77, 98039 y 40. 98128 y 
29, 258146 al 75. 349641 • al 43, 
355372 y 73; Serie B, 32619 al 24, 
38478, 38531 y 32 39036 y 7. 
39552 al 5, 149109, 206595. 279727 
y 28; Serie C, 25061, 26995 y ó, 
27542 y 3. 66494 y 25; Serie D, 
5705,7832,7833 14000’y 14702; 
Serie E, 1938.

Cupone.s que comprende la 
factura número 21: Serie A. 
43072 V 73, 105127 al 32, 132564 
al 7, 221529 al 36, 293614 aL17, 
40682 al 32, 411763 al 70, 44088?, 
47l66O-ál 63 549587 al 89 .56.5<)66 
al 69, 673040 V 41. 673807 pl 13, 
752318 y 19. 760038 al 41, 806488 
al 90, 806569 y 70 830010 al 17, 
865401 y 2; Serie B, 256, 2559 y 
60„.5897 al 99, 21911, 45715 y 16, 
.53028, 64252 al 57, 72025 y 26. ' 
8')361 al 84, 4 43415 al 20, 179186, 
183862 .y 63, 228225 y 26, 255Í34 
V 5, 271553 al 56 y 270948; Serie 
C.. 12421 y 22. 12437 y 38, 22222, 
24 489 v 90, 411.50, 50292 v 93. 
55990 69830. 74558 96 985, 99414 
V' 15. 100120. 114 98 al 205, 
130183 164786, 191170 y, .71, 
210722, 215670 v 228675; Serie 
D, 12673. ■ .

Cupones tpie ' comprende la ' 
factura número 22: Serie A, 
609317 V 8; Série B, 207967 al ()0; 
Serie C, 1.52511 y 175326.

Cupone.s que comprende la 
factura número 23: Serie A, 
221035 al 8. 
.Cupone.s que comprende la 

factura número 24; Serie B, 
35670 y 1, 42920 y 21; Serie dC, 
24783

Cupones que comprende la 
.factura número 25: Serie A, 799^1 
y 8000, 46792 al 95, 97858, 98381, 
98681, 122215 al 18, 220089 y 90, 
227884 al 6, 257852 al 906, 258413 

al 16, 269999, 281543 ál 48, 357233 
y 4 . 365075 y 6, 410922 y 23. 
417798 al 806, 429406, 469797 al 
806, 524379 al 98, 547064 609183 
al 86, , 609258 al 316,' 632999 
642568 y 9, 648311,655226, 661518 
y 9. 697340, 732225 y ó, 76^^256 al 
58; Serie B, 38493 y 4 , 46433 al 
37,64544, 84350, 91499, 91660, 
101891,126436 al 42. 1,34575 al 
77, 163546 al 49,. 147893 , 2Q6000 
y 1, 207944, 207946 al 50, 207956, 
207961 y 2, 212442 31 46. 214248 
219714. 229391, 238680 al 84 
247534. 256511 y 280033: Serie C, 
27491, 33215 y 6, 33401, 47105 al 
8, 61188^31 9. 6639 6 ^9281, 117202 
al 4, 131707, 134504 y 5, 143828, 
171896, 175316 y 7, 175322 al 25, 
191960, 200932: 220548 al 50; Se
ne D. 99% ^erie. E. 347, 12129 
y 30; Serie F, 26, 9753 y 6()ól.

Cupones que comprende la 
factura número 26: Serie A, 
14575, 99Ó3J, 362362 al ó4,,ó37533 
682300 al 3; Serie B, 38886 86733 
1.52370, 220628 al 31; Serie C, 
27530 al 33,

Cupone.s que comprende la 
factura número 27: Serie B, 
157660; Serie C, 26935.

Cupones que comprende la 
factura númeío 28: Serie A, 
17579 al 82; Serie C, 22243 ;

Cupones que comprende la 
factura número 29; Serie C, 2216.

Cupones que comprende la 
fac ura número 30: Serie C, 
69482.

Cupone.s que comprende tá 
factura número 31: Serie A, 221é 
y 19, 7777 y 8. 91074 v 5, 122169' 
y 70. 122223 al 6, 122273 al 89.' 
122445 al 54. 122473 al 76. 122512 
al 17, 1 2559 y 70, 122596 
122730 al 39, 122949. 123441 al4á. 
123464 al’68, 155158 al 61, 220996, 
230720 al 25, 2582092. 282807, 
294966 y .67., 33a36Lal 65. 431087 
al 90, 432932 al 34', 469711 al 15. 
485349, 485364 al 67,525095 al 99^ 
574663 al 66, 771758, 793469 v 7 0. 
857271 al 74; Serie B, 2053; 41347 
y 8, 46988, 47010 y 1Î, 47187 aí 
90 47217 al 20, 73206 y 7, 77718 
y 19, 96101 y 2, 140191, 174455, 
198196 y 7. 238602. 263322 y ■ 
280783: Serie C, 33273 y 4, 33292 
y 3'. 33297 y 8^ 33105 al 7, 33463; 
42.566 al 7, 55482, 65305“ abO, 
73156, 74781, 81629, 89037, 11Î716 
130401, 15O14q, 177202 y 3, 185511 
al 20, 185551, 190699, 216259 al 
63; Serie D, 4074 y 75; 4935 ÿ 
9907; Serie E, 228.5 y 8350; Serie 
ly ^578. ' • '

Cupones que comprende la 
factura número 32; Serie A, 
55159 al 163, 99170 al 2, 180108', 
258293 al 303, 258346 al 50, 
258356 ateo,’258378 al 86.^58393 
al 402; Serie' B. 21808 39032. 
91640 y 1, 91648, 91650 y 1,916.56 
216194 y 95; Serie C, 14029. 27254 
•27537, 69539. 69541 ¿d 43, 69544 y 
5. 91160 al 3. 110610, l803Í0'y 11, 
188616, 'Serié ‘0, 7842; Série é; 
-900

Cupones qúe comprende la 
factura númeró 33: Serié A, 41^79 
aí 81, 4494 af 07; 51Í)2,54.23'aí 29, 
6539, '7086 y 7, 10217 y 8. 12860, 
13228, 13429 al 53'. 14666, 15802 y 
3, 348f)3 al 67. 35796, 41273 y‘4, 
41952 y 3. 64608 al 11, 97691, 
97725. 97929, 98791 al 97, '99904 
al 10, 122920 al 3, 129596 y 7. 
129599 al 601, 130466 al 8. 131512 
y 13, 138025, 144957, 161765, 
220176, 245457. 256677. 27)7758 ü 
71. 257790 al,812 257816 al 37, 
257923, ;il 5, 257927 al 51, 2.579.58 
al 76, ’257991 al'4. 2.58008 y. 9, 
258011 al 25, 258027 al 34, 25^43 
al 5, 258065 al 104 , 258106 ál 20, 
2581-3 al 27: 258133 aí 9, 258145, 
258 5 76 al 202, 258228 y 9, 258240 
al 52. 258263 al 79.' 258351 ai 5. 
-58405 al 6^ 272471 al 4, 283936 al 

(Continuará), h
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